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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. ) 

G A C E T A DE M A N I L A 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

S e c c i ó n 3.* 
Negociado de Condecoraciones. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 665.—Excmo. Sr. 
—Por el Ministerio de Estado dice á este de U l 
tramar con fecha 27 de Agosto último lo que sigue: 
—Excmo. Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder por decreto de Febrero último las condecora
ciones que á la vuelta se expresan á los individuos 
propuestos por ese Ministerio en 4 de Junio de 1891. 
—Lo que de Real órden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 25 de Octubre de 1892. 
— E l Subsecretario, E. Ordoñez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

"Nombres d é l o s agraciados. 

D. Gonzalo Tuason. 

DESPUJOL. 

Condecoraciones concedidas. 

Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica. 

Parte militar 
GORIERNO MILITAR. 

Sermcio de la Plaza para el dia 8 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, A.rtillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm, 72, D. Juan Hernán
dez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Francisco Fer
nandez.—Hospital y provisiones. Artillería l .er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Sánchez Pe-Diangco, vecino de 
San José de Buenavis'a, cabecera de la provincia de 
Antique, para rifar en combinación con el sorteo estra-
ordinario de la Real • Lotería Nacional Filipina, que 
tendrá lugar el dia 22 del presente mes, un carruage 
y tres caballos con un par de guarniciones, justipre
ciados en la cantidad de cuatrocientos pesos, en 15 
de Octubre último, por los Sres. D. Jo vito Tiscar, 
D. José M.a Pulido y D. Sixto Gentica, siendo de
positario de los mismos el citado Sr. Tiscar. 

Constará, dicha rifa de doscientas papeletas con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de dos pesos; entregándose todo ello por el citado 
depositario, al tenedor de la papeleta que entre sus 
húmeros tenga uno igual al agraciado con el pre-
r11»© mayor de dicho sorteo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

OBRA3 PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

No teoiendo carácter de urgencia las obras del 
puente sobre el arroyo Ilcg-buio (provincia de Bu-
lacan) cuyas obras deben contratarse por concierto 
particular, este acto que estaba anunciado para el 
dia 9 del actual [Gaceta de Manila núm. 340 fecha 
6 del actual; se celebrará á las 11 d é l a mañana del 
sábado 17 del corriente. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

En los dias 9, 10 y 12 del presente mes, es
tará abierto el pago de las ciases pasivas residen
tes en la Península que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, debiendo advertirles que después de 
la expresada fecha 12 no se hará pago alguno á d i 
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaron de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para cono:imiento de los i n 
teresados. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Churruca» y «Gravina», 

que saldrán el 10 del actual á las 4 de la tarde, para 
las líneas del Norte y Sur de Luzon, esta Central re-
t imirá á las 2 de la misma la correspondencia que 
hubiere para Zambales, Pangasinan, Union, Bontoc, 
Lepante, Tiagan, Trinidad, Abra ambos llocos, Islas 
Batanes, Isabela y Cagayan; Batangas, Míndoro, La-
guimanoc, Burlas, Masbate, Camarines Sur y Albay. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Vicente Nieto. 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse á las diez de la mañana del 
dia doce de Enero del año próximo, subasta pública 
para la venta de 231.659 kilógramos de pólvora 
antigua de fusil y 2.500.000 vainas inútiles de latón, 
de unes 25.000 kilógramos de peso aproximado, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación que tendrá lu 
gar ante la Junta Económica de este Establecimiento. 
Las proposiciones deberán estar estendiaas en papel 
del sello décimo y entregarse en pliegos cerrados, 
diez minutos antes de empezar la subasta, al Pre
sidente del Tribunal, y serán acompañadas del docu
mento que acredite haber ingresado en la Caja de 
Depósitos el 5 p § del valor total de los efectos que 
pretendan adquirir. El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Junta to
dos los dias no feriados de nueve á doce de la ma
ñana, y las proposiciones han de ser redactadas 
indispensablemente con arreglo al modelo que se 
acompaña á continuación. 

Manila, 7 de Noviembre de 1862.—El Capitán Se
cretario, José Bernaben.—V.0 B.0—El Teniente Co
ronel Presidente, Aizmendi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe, vecfno de con cédula per
sonal que presenta, señalada con el núm 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta ojicial de 
esta Capital y d j l pliego de condicioaes parala venta 

en pública subasta de 231.659 kilógramos de pól . 
vora antigua de fusil y 2.500.000 vainas inútiles 
de cartuchos metálicos, modelo 1871, que ha de cele
brarse en la Maestranza de Artillería de esta plaza, 
Stí compromete á adquirir (tantos kilógramos de pól
vora ó vainas metálicas) por la cantidad en junto 
de tantos pesos y céntimos (en letra) acompañando 
al efecto el documento que acredita haber hecho el 
depósito en garant ía de oferta. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
Militares de esta Plaza. 
Hace saber: que debiendo contratar por el término 

de un año y un mes más si así conviniese á la Ad
ministración Militar, el suministro de zacate á loa 
caballos del Escuadrón de Caballería, Regimiento de 
Artillería y demás plazas montadas residentes en 
esta localidad, en virtud de autorización del Excmo. 
Sr. Capitán General del Distrito, se convoca por el 
presente á una púb'ica licitación que tendrá lugar 
en esta Comisaría de Guerra, sita en la calle de 
Carballo núm. 2 el dia 9 de Enero próximo á las 
diez de su mañana, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la citada de
pendencia, todos los dias no feriados, y al de precio 
límite que se publicará con la debida anticipación. 

Las proposiciones se presentará en pliego cerrado, 
estendidas en papel del sello décimo, redactadas con 
entera sujeción al modelo que se inserta al pie de 
este anuncio, sin enmiendas ni raspaduras, y debe
rán ir acompañados del documento que acredite haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital, 
la cantidad equivalente al cinco por ciento del total 
importe del servicio, calculado por el precio límite, 
según la condición 13 del pliego. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—Agustín Micó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle de número enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y del precio límite para con
tratar por el término de un año y un mes, si así 
conviniese á la Administración Militar, el suministra 
de zacate á los caballos del Ejército en esta plaza, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
por el precio de (en letra) cada ración mensual. 

Y para que sea válida esta proposición, se acom-» 
paña el talón de depósito prevenido. 

(Fecha y firma del proponente). 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
D E NUEVA C A C E R E S , (CAMARINES S U R . ) 

En cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Ciudad en sesión celebrada el diez y nueve da 
Octubre último, se ha señalado el dia quince de Di
ciembre próximo venidero las diez de su mañana, 
para contratar en concierto público el arbitrio de 
mercado público de esta Cabecera cuyo tipo en pro
gresión ascendente es el de pfs. 1.200'00 al año 
ó sea 3.600'00 al trienio. E l acto del remate tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales y ante el Excelen
tísimo Sr. Corregidor hallándose de manifiesto en 
esta Sacrstaría para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto y se presentarán en la hora designada. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de pfs. ISO'OO 
depositada al efecto en la Tesorería ele Hacienda ó 
en la del Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
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que falten & cualquiera de estos requisitos v aquellas 
cuyo importe sea menor que el tipo señalado. 

Nueva Gáceres, 6 de Noviembre de 1892.—El Se
cretario, Ludovico Arejola. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
del mercado público de esta Capital de Nueva 
Cacares. 
1. a Se arrienda en pública subasta por el tér

mino de tres años, el arbitrio arriba expresado, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1 200*00 anua
les ó sean pfs. 3.600l00 en el trienio. 

2. a E l remate se adjudicará por pública licitación 
que tendrá lugar en el dia seaalado y ante el l imo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. 

3 a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se presenten se ajustarán pre
cisamente á la forma y concepto del modelo que 
á continuación se insarta; en la inteligencia que 
serán des3chadas las que á dicbo modelo no estén 
arregladas. 

4. a No se admitirá licitador al que no tenga para 
ello aptitud legal y sin que acredite con el corres
pondiente documento que entregará en el acto al Sr. 
Presidente, haber cons gnado préviamente en la 
Administración de Hacienda pública de esta provin
cia la suma de pfs. ISO'OO equivalente al 5 p § del 
importe total del arriendo que se realiza. 

Estos documentos se devolverán á los limitadores 
cuyas proposiciones no hxyan sido admitidas, termi 
nado el acto de remate; reteniéndose únicamente el 
que pertenezca al autor de la proposi -ion aceptada, 
que ixabrá de endosarse á favor del limo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida !a Junta en el local destinada y 
hora fijada en los anuncios, dará principio el acto de 
la subasta en el que no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposicio"es cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden 
que se v*yan entregando: una vez entregados no po
drán retirarlos bajo ningún pretesto. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración y se leerán en alta voz, tomando nota de to
dos ellos el Secretario, se repetirá la publicación para 
la inteligencia de los concurrentes cada vez que se 
abriese nuevo pliego y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor, en tanto se decreta 
por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi 
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y transcurrido dicho término, se adjudi
cará el remate el que de entre ellos haya mejorado 
la oferta. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior, se negaren á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
cuyo número ordinal sea más bajo, prefiriéndose á 
los nacionales no obstante el número de órden. 

8. a El rematante prestará dentro de los cinco dias 
sig-uientes al de la adjudicación, la fianza correspon
diente en metálico ó valores cuyo valor sea igual al 
de 10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese la condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente de 
la notificación de la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 
27 de Febrero de i8o2. Los efectos de esta decla
ración serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo: 2.o Que satisfaga 
también los perjuicios que hubiere recibido el Mu
nicipio por la demora del servicio. Para cubrir es
tas re'ponsebilidades se retendrá el depósito de ga 
rantia de la subasta embargándole, bienes bastantes á 
cubrir, caso de que aquella no alanzase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta del Iltmo. Ayunta-

. miento á perjuicio del primer rematante. 
10. El contratista se hará cargo del servicio den

tro del plazo de un mes después de comunicarle la 
órden que al efecto se le pasará por este Iltmo. Ayun
tamiento. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su volunlad y bastantes á juicio del 
Il tmo. Ayuntamiento la justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebs el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejase de ingresar el t r i 
mestre anticipado dentro de ios primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de se
senta posos. El importe de dichi multa, así como la 

. cantidad á que ascienda el trimestre, se sacará de la 

fiinza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
todos los efectos previstos y prescritos en el art. 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Iltmo. Ayuntamiento 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. El Presidente del l i m o . Ayuntamiento mar
cará en esta Cabecera el punto donde debe cons
tituirse el mercado y los sitios de los rios y es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logos para efectuar s u s ventas. 

15. El contratista no po i rá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y cincuenta 
por la segunda. La tercera imposición se castigará 
con la rescisión todas las consecuencias de que se 
ha hecho mé ito en la cláusu'a 12. 

16. Se prohibe terminantemente y bajo la inme
d i a t a responsabilidad de la autoridad local, establecer 
en las calles, calzadas rios ó esteros de este pueblo 
puestos fijos ó ambulantes de cualqu'er especie, de
biendo situarse todos en las plazas, mercados ó parages 
designados al efecto por-el Ayuntamiento; siendo obli
gación del contratista coostruir aquellos materiales 
que consideren coavenientes para poner á cubierto 
de la in'emperie á los vendedores, teniendo facultades 
p a r a cobrar derechos por cualquier puesto que por 
casua ' i dad ó malicia se situé fuera da los sitios márcalos. 

Quedan exentos del pago las tiendas ó puestos si • 
tuados deutro de las c a s a s por m á s que en las puertas 
ó parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras de tela ó efectos, 
siempre que no intercepten la v í a pública, las tiendas 
edificadas de exprofeso al c mstruir el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de l s particulares 
en los cuales se pueden vender libremente sin obli
garlos á llevar sus efjctos al mercado ni á pagar 
impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiqum tien
das en los nuevos mercados que se construyan que
darán sujetos al pago de los dereclus de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda su citar la r gla an
terior, se entenderá por casa lo que como objeto 
principal sirva de morada á una familia. Los tapan-
eos, cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duer
ma en elloa alguna persona, no pueden ser consi
derados como casas y por consiguiente deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autoridád 
para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas an
teriores, el Iltmo. Ayuntamiento podrá autorizar el es
tablecimiento de puestos ó tiendis en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo prévlamente á los 
contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, el Gobernador 
y ministros de justicia de e.te pueblo harán res
petar al contrat¡s:a c o m D representante de la admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la presidencia una co
pia certificada da estas condiciones. 

20 En el marcado ó parage desigmdo al efecto, 
nadie mas que t i contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no s r̂ que los due
ños de casas quieran alquilarlas en todo ó en parte 
para este fin. 
• 21. Será obligación del contratista tener siempre 
el mercado en. buen estado de conservación terra
plenado con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias. 

22. La policía y el órden interior en el mercado 
y en los sitios habilitados para centros de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
las autoridades provinciales y lo:a!es, corresponde á 
los contratistas, y en tal concepto harán la desig
nación y distribución de puestos; respetando siempre 
el derecho de posición de los vendedores y dispon
drá qie l e s carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga 
ó de tiro se pmgan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados públicos y p)r consiguiente 
serán considerados como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En esta Cabecera se celebrará mercado en 
los dias de costumbre, sin perjuicio de que el con
tratista cobre los derechos correspondientes cuando 
los vendedores concurran en otros dias distintos á 
los designados por la autoridad para mercados y con 
el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. El Corregidor de este Ayuntamiento cuidará 

de dar á este pliego de condiciones y tarifa adjunta 
toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido, y re 
solver las dudas que suscite su interpretación y cuan
tas reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse 
previsto el incidente deberá elevarse con el dicta
men del Ayuntamiento á la Dirección general de 
Administración Civil. 

26. El Il tmo. Ayuntamiento se reservará el de
recho de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses ó de recindirlo prévia indemnización que mar
can las leyes. 

27. El contrat'sta es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento 'del contrato. Podrá si 
á caso pero entendiéndose siempre que el Ayunta
miento no contrae compromiso jalguno con los suba
rrendatarios y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios que
dan sujetos al fuero común porque la administración-
considera su contrato como una obligación par tica-
lar y de interés puramente privado. 

En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio al subarrendatario dará 
cuenta inmediatamente al Ilustrísimo Ayuntamiento 
acompañando una relación del nombre del subarrenda
dor y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y espelición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, los coutratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, de
biendo resolverse cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que seña
lan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, asi como las disposicio
nes que sobri estos ram.s le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en coatravencioa con las cláu
sulas de este contrato en cuyo caso podrá pedir y 
alegar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido esté contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Tarifa, de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuar
tos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuados las tiendas que 
determina el párrafo 2-0 de la regla 16 del pliego 
de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parages designados al efecto como consecuencia de 
lo que prescribe la clausula i8 del pliego de con
diciones, pigarán dos cuartos diarios por cada vara 
cuadrada de terreno que ocupen, 

4-a E l contratista cobrará á todos los barones, bal-
sas de caña y leña y otros semejantes que atraquen 
á los sitios de los r i o s ó esteros designados por el 
Ilustrisimo Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto 
en la clausula 13 del pliego de condiciones, siem 
pre que efectúen ventas al por menor dentro ó fuera 
del baroto y espeadan las cañas; pDr una banca cinco 
cuartos diarios y por una balsa ú otras clases se* b cc 
mejantes, diez cuartas también diarios, por el tiempo lefe| 
que dure la venta. 

Se exeptuan las embarcaciones mayores siempre quelfog 
no efectúen ventas al menú leo dentro ó fuera del buque. l0rej 

5.a El contrati-ta no tendrá derecho á cobranza al
guna á Its embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcaa 
muebles, comest b'es ú otros efectos que sin venderlo? 
á bordo, condizcan á las plazas para realizar allí 
la venta. cor 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de ofrece tomar á su cargo 
por e l término d e tres a ñ o s , el arriendo de arbitrio 
de mercados públicos del primer grupo correspon
diente al radio municipal de e s t a Ciudad por la cafl' 
tidad d e p e s o s fu jrtes anuales y c o n entera su
jeción al pliego de condiciones p u s t o de manifiesto-

Acompaño p o r separado e documento que acr«" 
dite haber depositado en la Administración de _ Ha" 
cienda pública de esta Ciudad, l a cantidad de ciento 
ochenta p3S08 , del cinco por ciento del total imporW 
del arriendo. 

Nueva Cáceres, de de 1892. 
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DE LOS TELEFONOS DE MANILA. D 
faitee del mes de Noviembre de 

ACTIVO: 

1892. 

«nica 

si 

n 
•á 
o 

L-

ÍQ 
pe 
•-
8l 

ocia 

afl3ortizadas > 

!

Ea depósito 
necesario . S 7.500^00 

En depós'.to 
voluntario. » 27.80@t00 » 35.300'00 

3 pendientes de 1891. . . S 3.830'63 
\ i . . . . . . . . » 18.343to5 

8 197.47448 
29 de Noviembre de 1892.—El Contador, Ju-

[rrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 
pez. 

al 
e 

le* 
i-
y 

i , 
1-

33 
n 

¡<Ie-)Necesario. 
.j Voluntario 

y acreedores. 

S 7.500'00 
» 27.800^0 

£ capital por liberar. 

109.t58<55 
G.OOO'OO 
l.SSl^S 
9.098í79 

18.450^08 

35.300,00 
2.885'0l 

15.000'00 

i ! 
Liberado. 
Suscrito. 

PASIVO. 
S 122.600'00 
»> 15.000^00 

S 197.47448 

$ 137.600'00 
» 2.400'00 

iECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
[ERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
¡sposicion del Excmo. Sr. Comandante ge-

Apostadero se anuncia a l público que el 23 
iente á las 11 de su mañana, se sacará, á 
subasta por 2." vez, con motivo de haber re-
desierta la 1 *, simultáneamente en Manila, 
a del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 

_ (ro de materiales de construcciones civiles com-
os en el grupo 4.o lote núm. 4 que durante 
8, puedan necesitarse en este Arsenal con ex-

y sujeción al pliego de condiciones inserto en 
a_ iw de Manila núm. 312 de 8 del mes anterior, 
^ ;to tendrá lugar ante l a Junta que se constituya 

a y la especiarde subastas que al efecto se reu
este Establecimiento en el dia expresado 

tora antes de la señalada, dedicando los pri-
minutos á las aclaraciones que deséen los lici-

ó puedan ser necesarias y los segundos para l a 
de las proposiciones, á cuya apertura se proce-

Éminado dicho último plazo, 
personas que quieran tomar parte en dicha 
i presentarán sus proposiciones con arreglo á 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 

¡tente, acompañadas del documento de depósito 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
idmisibles; advirtiéndose que en el sobre de l o s 
i deberá expresarse el servicio objeto de la 
iicioD, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
leresado. 

ite, l.o de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 
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concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacinada de Islas 
Marianas, para vender el solar ea que estuvo ea-
clavado el edificio que fué Admiaistracion de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresioa asceadeate. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° ó su equivalente, el dia y 
hora señalados. 

E l expedieate ea que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facultativos se halla de ma
nifiesto ea el Negociado respectivo de este Ceatro 
hasta el dia del concierto. 

Maaila, 6 de Diciembre de 1892.—El Admiaistra-
dor Geatral, J. Moatero y Vidal. 

disposicioa del Excmo. Sr. Comaadaate general 
postadero se anuncia al público que el 16 del 

^ líe Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
llico concurso por 2.a vez, por haber resultado 

la 1.a, simultáneamen e en Maaila, (Capita-
bl Puerto) y Cavite (Ayudantia mayor) el su

fro de materiales para repuesto de la 3.a Agru-
o, con estricta sujeción al pliego de condicio-
ammc'o de rectificación de equivocaciones in-
en las Gacetas de Manila núm.s 312 y 325 de 1 
del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 

je constituya en Manila y la especial de subastas 
P0 'efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 

«ado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
feros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
fcres ó puedan ser necesarias y los segundos 
1* entrega de las proposiciones, á cuya apertura 

f cederá terminado dicho último plazo. 
8 personas que quieran tomar parte en dicho coa 

presentarán sus proposiciones con arreglo á 
^ en pliegos cerrados, esteadidas ea papel del 
competente, acompañadas del documento de de-

0 y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
erán admisibles; advirtiéadose que ea el sobre 
^ pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
'a proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú -

F del interesado. 

1Vlte, 2G de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 

DtelSTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
SIENTAS Y Í'IIOPIEDADES DE FILIPINAS. 

Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda en 
p0 de esta fecha, se ha servido disponer que 
^ 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 

en punto de su mañana, se celebre 8.° 

E l Excmo. Sr. lateadeate geaeral de Hacieada, 
ea decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañaua, se celebre 
aate esta Admiaistracioa Ceatral de Impuestos, Rea
tas y Propiedades y la subalterna de Hacieada de 
la proviacia de la Uaioa, 8.° coacierto público y si-
multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Ceatro hasta el 
dia del coacierto. 

Manila, 1. ' de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Centralj J. Moatero y Vidal. I 

E l Excmo. Sr. lateadente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarín de depósito y em
barque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posée en el puerto de D i -
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253'86 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Se hace saber á los vecinos de está Capital y sus 
arrabales que, los que por omisión involuntaria no 
hubiesen recibido hojis declaratorias del impuesto 
de cédulas personales, correspondientes al próximo 
año de 1893, se sirvan presentarse en esta oficina 
á proveerse de ellas; y los que habiéndolas recibido, 
no las hayan devuelto, lo verifiquen en el presente mes. 

Manila", 6 de Diciembre de 1892.—El Administrador, 
José G. Robledo. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 7 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de loa que no se presenten en dichos dias y alta 
en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—José G.a Ro
bledo. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se halla depo

sitada una caraballa con marcas, cogida con su cría 
en el término jurisdiccional de Subic. 

Lo que se aouacia al público á fin de que los que 
se crean con derecho de la propiedad de dichos ani
males, se pretenten á recogerlos con los documentos 
justificativos dentro de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Manila^ 
entendiéndose que de no hacerlo así, se veuieráa ea 
pública subasta. 

Iba, 28 de Noviembre 1892.—Gratal. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposicioa de la Direccioa geaeral de Admi

aistracioa Civil , se sacará á aueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la proviacia de Bulacaa, bajo el tipo en progresión 
ascendeate de pfs. 2.775'75 aauales, y coa eatera y 
estricta sujecioa al pliego de coadicioaes publicado 
ea la Gaceta de esta Capital núm. 138, correspoadieate 
al dia 15 de Noviembre de 1888. El acto teadrá lugar ante 
la Juata de Almoaedas de la expresada Direccioa que 
se reuairá ea la casa aúm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquiaa á la plaza de Morioaes (latramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 del actual á las diez ea punto de su mañaaa. Los que 
deséea optar á la subasta, podrán presentar sus propo-
sicioaes exteadidas ea papel del sello 10.° acompañaado 
precisamente por separado, el documeato de garaatía 
correspoadieate. 

Maaila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección geaeral de Admi
nistración Civil , se sacará á. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendeate de pfs 527'32 
céatimos aauales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado ea i a Gaceta dd 
esta Capital aúm. 153 correspoadiente al dia30 de No
viembre de 1888. E l acto teadrá lugar aate la Juata 
de Almoaedas de la expresada Direccioa, que se re
uairá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
1 0 . a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. — 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arrienda 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de. 
4.o grupo de la provincia de Pangasiaaa, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509l84 cént.s aúna
les, y coa eatera y estricta sujecioa al pliego de condi
ciones publicado ea la Gaceta de esta Capital núm. 126 

•/ra, 



1 5 2 8 8 de Diciembre de 1892. Gaceta de Manila.—Nú 

-correspoodiente al día 3 de Noriembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

Ja expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza 
4e Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á 'as diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangaginan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs- 77'15 céntimos anuaTes, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina & la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 742*13 cén-
timcs anuales y con entera y estricta sujeción al pliegode 
condiciones publicado en la Gacela de esta Capital nú 
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la sulal-
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual k las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exterdidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 4892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943t19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm, 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

S e c c i ó n del personal.—Negociado 2.* 

El dia 29 y siguientes ó sean los tres ñltimcs há
biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavile, 
exámen de Pilotos y Capitanes de Marina Mercarte, 
prévias las formalidades señaladas en la Real órden 
de 19 de Abri l del año último, publicada en la Ga
ceta de esta Capital núm. 246 de 4 de Sfptiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirán so
licitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Eugenio Manella. 

Edictos. 
Don Abden Vicente G o n z á l e z , Juez de primera instancia en 

propiedad de esle distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 4 lea proceeade» an-

sentes J u a n de la C r u z , indio, de oficie labrador, natutal de 
J t a i a n g b a s g de la provincia de Pangat-isai^ residente en el 

barrio de S . Antonio del pn bio de Pineda, soltero, de 46 
a ñ o s de edad, y á Francisco de Ocampo, soltero, de 22 a ñ o s 
de edad, natural de Quiapo, hijo de Pantaleon y de Luc ina 
F l o r a , del barangay de D R e g í n o Rodrig-uez, del arrabal de 
E r m i t a , para que dentro del t érmino de 39 dias, contados desde 
la publ i cac ión de este eJicto en la «Gaceta oficial», se presenten 
en este Juzgado á fln de respoid r los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa ni im. 5531 que se instruye por 
robo, apercibidos que de no hacerlo dentro del indicado t é r 
mino, se sus tanc iará la causa en su ausencia y rebeldía , parán
doles los perjuicios que en dprecho l iubier« lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapj á 7 de Diciembre d" 18 2. 
- -Abnon V . Gonzá lez .—Por mandado de su Sría. , P l á c i d o de 
Barrio . 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al testigo Antonio B a n -
son, cocinero que fué de D. E m i l i o García, para que dentro 
del t érmino de nueve dias, contados desde la fecha de la p u 
bl icac ión de este ed eto en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este Juzgado, & prestar dec laración en la causa n ú m . 5531 que 
instruyo contra Flurencio Lupernia por robo, apercibido que 
de no hacerlo dentro del mencionado t é r m i n o , se omi t i rá l a 
práct ica de su d e c l a r a c i ó n , parándo le los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 7 de Diciembre de 1892. 
—Abdon V. Gonzá lez .—Por mandado de su S r í a . , P lác ido del 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Quiapo, dictada en la causa n ú m . £579 contra Seve-
rino de la Merced por tentativa arbitraria y robo, se cita, 
l lama y emplaza al testigo S in 'os Pontevedra C o r alan. Guardia 
C i v i l de 2.a que ha sido del puesto de Sta. A n a y que es
tuvo de patrulla en dicho pueblo, el dia treinta y uno de 
Mayo ú l t i m o , para que por el termino de nueve dias, contados 
desde la publ icac ión de este anuncio en la «Gaceta oficial ,» 
se presente en este Juzgado para prestar su d e c l a r a c i ó n en 
l a citada causa, apercibido que de no hacerlo as í , le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 1 de Diciembre de 18'J2.—Plácido del Barrio . 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Gonzalo Monte
sino, soltero, de ve int i trés a ñ o s de edad, natural de Onten eote 
en Valenc ia , vecino de esta Capital y reo ausente en la 
causa n ú m . 2431 por les'ones, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la fecha de la publ i cac ión de este edicto, 
comparezca en este Juzgado á oir providencia en l a expresad 
causa; en la intt l igencia que de no hacerlo así , s u s t a n c i a r é 
y fal aré aquella en su ausencia rebeldia, p a r á n d o l e los per
juicios que en derecho hubiere ln»ar. 

Dado en Tondo, '¿9 de Noviembre de 1892,—Ricardo Ricafort. 
—Por mandado de su S r í a . , Estanislao H e r n á n d e z . 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez de primera ins
tancia re í distrito de intramuros , en los autos de testamentaria 
de D . Franc isco Farr io l s y B e r j a n , con fecha veintinueve de 
Noviembre del mes ú l t i m o , se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente:—Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
veintinueve de Noviembre de mil ochocientos noventa y dos.— 
Providencia.=Proveyendo á lo solicitado en el anterior escrito 
como se pide no i i f íquese á U. José L e ó n Alvareda, de la pro
videncia de ocho de Julio ú l t i m o y del presente prove ído por 
medio de cédu la que se fijará en el sitio públ ico de costum
bre é inserte en la <Gaceta oficial» de esta Capital, por d i é r -
mino de nueve dias, con apercipimiento de que si no compa
reciese dicho t érmino á hacer uso de su derecho se le tendrá 
por recaído el mismo. Prove do yflrmado p o r S . S .a de que doy fé 
— R o d r i g u e s . - M a n u e l Bit nco.==Ju7gado de primera instancia de 
Intramuros á ocho de Jul io de mil ochocientos noventa y dos. 
=Provjdenc ia .=Dada cuenta de testos autos con lo solicitado 
por D . G e i ó m m o J o s é en su anterior escrito y apareciet do de 
los mismos que un aibacea nombrado y que ademas se ha 
apersonado en los mismos D . J o s é León y Albareda, instando su 
derecho como uno de los legatarios del finado, procede que antes 
de proveer á lo que se solicita en el escrito referido se dó vista 
d<l mismo á k s referidos albacea y legatario por t érmino de 
tres dias á cada uno, para que aleguen lo que á su derecho con
venga . Proveído y firmado por su Sr ía . de que doy fé .—Rodri-
driguez.—Manuel Blanco. 

L o que se publica en la «Gaceta oficial» de esta Capital á 
les efectos oportunos. 

Mani la á i 0 de Diciembre de 1892.—Manuel Blanco. 

Don Fernando I/sera y Guzman, Juez de primera Instancia 
por S. M . de esta provincia de Camarines Norte, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, el presente E s c r i 
bano actuario da f é . 

Por el preseate cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Rufino Robles, indio, natural y vecino de esta Cabecera, sol
tero, de unos veintiocho a ñ o s de edad y cuyas d e m á s ci cuos-
tancias personales se ignoran, para que dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías , contados desde la publ icac ión del presente en la 
«Gaceta oficial de Manila ,» se presente en este Juzgado ó en 
las c á r c e l e s del mismo, para responder á las resultas de la 
cau.'a n ú m . 1(86 que contra el mismo y otro instruyo por hurto, 
pues que de hacer o ÍSÍ, le o i i é y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en 
caso contrario s u s t a n c i a r é y fal laré dicha causa en su ausencia 
y rebeldí» , parándo le los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar . 

Dado en el Juzgado de Daet á 11 de Ociubre de ¡SD'.—Fer-
n a r d o Usera y Guzman.—Por mandado de su S r í a . , J o s é Moreno. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo al procesado aufente 
Pascua l Mateo, indio, natural de Urdaneta Pangasinan, y ve
cino de Labo , soltero, de treinta a ñ o s de edad, no sabe leer 
ni escribir, hijo de Vicente y de Agustina Baniista, p i r a que 
dentro del t é r m i n o de trn'nta dias, contados desde la publica
c ión del presente en la <Gaceta otícial de Manila ,» se presente 
en este Juzgado ó en las cárce les del mismo, á responder á 
las resultas de l a causa n ú m . 944, que conira el mismo se s i 
gue por hurto, pues que de hacerlo as i , le oiré y a d m i n i s t r a r é 
just ic ia y en caso contrario sus tanc ia ié y fal laré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía , [parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 22 de Octubre de 1892.—Fer
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sr ía . , José Moreno. 

Don Anselmo Ambatali , Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de p' imera instancia de esta provincia de Nueva Vizcaya, que 
de estar en pleno^ejercicio de sus funciones, nosotros los acom

p a ñ a d o s damos fé. 
Por el presente cito, I h m o y emplazo á María Sereña , ve-

c lr a de esta Cabecera, de 25 a ñ o s de edad, soltera y labradora, 
para que en el t é r m i n o de nueve dias, centados desde la pu-
Dlicacion de edicto, comparezca ante este Juzgado para ampliar 
su d e c l a r a c i ó n prestada en l a causa n ú m . 761 que se instruye 
contra T o m á s Es taml la y otra por lesiones, apercibida que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayombong a 26 de Noviembre de 1892.—Anselmo 
A m b a t a l i . - P o r mancado de su Sr ía . , Bonifacio Abauag, Alejo 

Don Tirso Alvarez Crespo, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de l .a Irstancia de Camarines Sur . 

Por previdencia del Sr . Juez, de primera instancia de esta 
provincia, dictada en la causa n ú m SS93 que me hallo ins tru
yendo contra Estanislao de los Santos por hurto, se cita, l lama 
y emplaza á los que se crean enn derecho á la yegua de pelo 
c a s t a ñ o , depos i t t t ía en el Ti-ibunai de t s ta Ciudad, para que 

en el t é r m i n o de 9 dias á contar desde la publicacin, 
edicto en la « G a c e t a oficial de Manila > se presen! 
gadp á los efectos oportunos; apercibido que da 
les p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 1 

Dado en Nueva Cáceres á 29 de Noviembre J 
Alvarez. 

Don Franc isco Barrios y Alvarez, Doctor en De, 
Canón ico , Juez de 1 a Instancia en propiedad 
vincla y de los distritos anexos á la misma, QJ 
d pleno ejercicio de sus funciones, ac túa con 
panados. 

Por el presente cito, ilamo y emplazo á Victo, 
y Loac , n a t u r ^ de Cavite, de 50 a ñ o s de edar 
M i c a r i a Sampayan, vecina que fué de esta Villa 
i n s t r u c c i ó n , de estatura regular, nariz chata, 
barba peca, ojos pardos y cuerpo grueso; para , 
mino de 39 d í a s , contados desde la fecha de la 
este edicto en la «Gaceta ofle a l de Manila.» (>0J 
este Juzgado para notificarle l a Real Ejecutoría 
la causa cr imina l n ú m . 681 contra el mismo y 
hurto; aperc ib iéndo le que de no hacerlo le parjl 
juicios que hubiere l u g a r . 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 20 de Octub 
F r a n c i co Barr ios .—Por mandado de su .Sr ía . , J 
uez, J o s é E s c u r d i a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
rientes más cercanos del chino L o n - A - Y o n g , váj 
de la plaza de Joló , para que en el t érmino de 3 
tados desde la i n s e r c i ó n de este edicto en la «Q 
de Mani la ,» comparezcan á este Juzgado á fin (j 
l a causa cr iminal al n ü m . 835 que instruyo contri 
L o - A s a n g y otros por homicidio; aperc ib iéndoles 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Zamboanga, 19 d é Novienii 
—Francisco Barrios . -Por mandado de su Sr ía , Apiani 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
indio, natural de Genigar^n en I s l a de Negros, soltj 
ve int i t rés a ñ o s de edad, de oficio sirviente, vecino 
esta Cabecera, para que en el t érmino de nueve 
dos desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la 
cial de Mani la ,» comparezca en este Juzgado á 
causa cr imina l n ú m . 7a3 que instruyo en el m 
Jul io Angeles y otro por hurto; aperc ib iéndole que 
flcarlo, le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga, 25 de NoviembíJ 
Franc i sco Barrios.—Por mandado de su Sría. , Apiano 
J o s é E s c u r d i a . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de pr imera I 
esta provincia de Camarines Sur . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce 

Dy-(Jhayco, natural de Chinean Imperio de China , 
de edad, soltero, jornalero, conocido con el apodo í 
dente en la visita de Cabusao del pueblo de Libma 
provincia, de estatura baja, cuerpo regular, color moi 
u n lobanillo en la parte inferior leí cuello en tam 
grano de maiz, para que por el t é r m i n o de treinta d 
dos des le la pnblicaciou del presente edicto en l a «Ga 
de Manila,» compnrezca en este Juzgado á los efectosf 
n ú m . 3655 que se le sigue por lesiones menos graves, 
que de no hacerlo dentro del s e ñ a l a d o plazo se proel 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 23 de Noviembre de 18 
Morales.—Por mandado de su S r í i . , Tic io Alvarez. 

1 

Por la presante requ:sltoria cito, llamo y emplazo 
cesada ausente Apolonia F lorent ina Montes, rcs'dei 
monte de Boang, de unos venticlnco a ñ o s de ed» 
drenada en la visita de Nobelda del pueblo de Irig 
tura baja, cuerpo regular, nariz chata, boca grande, 
reno, con algunas cicatrices de viruelas en la cara, 
des, pelo y cejas negros é h i ja de los moteses Pij 
Jalentina ya difuntos, para qui; por el t é r m i n o de ti a 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel públlc ^ 
Ciudad á responder los cargos contra la mi sma y 
sulta en la causa n ú m . 3645 por hurto, apercibido 
verificarlo dentro del citado plazo, so le pararán los 
que en derecho hubiere lugar, 

Oado en Nueva C á c e r e s , 23 de Noviembre de 18! 
Morales .=Por mandado de su Sr ía . , Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al orocesadj 
Isaac Mendaro (a) Maní na, soltero, de 35 a ñ o s de edal 
y vecino del pueblo de Daraga en Albay, tendero 1 
imagines de Santos, de estatura y cuerpo regulares, efl 
reno subido, y cara ovalada, para que por el t é r . n i n o í 
contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en ji 
oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado, á 
que procedan en la causa n ú m . 3703, que se le sigue pi 
apercibido que de no hacerlo dentro del s e ñ a l a d o p 
cederá á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á, 24 de Noviembre de 1891 
Morales.—Por mindado de su Sr ia . , Ticio Alvarez. 

Don Manuel Mart ínez Casul las , Teniente de la terd 
del v e i n t i ú n Tercio de la Guardia Civ i l y Juez iig 
la causa seguida contra Canuto TaDros, Gasim ro M 
roteo A h i l o s Felife Bautista y otros desconocidos, a 
asalto y robo ocurrido en la noche del 8 de Mal 
en el sitio de Pinamalduaan divisoria del pueblo i« 
y Gerona, ambos de la provincia de T a r l a c . 

Por la presente requisitoria cito, l lamo y emplazo 
Individuos desconocidos para que en el t é r m i o de trelí 
contar desde la publ icac ión de esta requisitoria en li 
de M a n i l a , » comparezcan en este Juzgado de instruí 
en la casa Cuarte l del pueblo dee Gerona á dar sui 
gos y de no hacerlo así serán declarados reveldea. 

A su vez en nombre de ó . M. el Rey (q. D . g.! 
requiero a todas las autoridades civiles y militares 
cuantas diligencias e s t é n á su alcance para la captu' 
procesados y caso de ser habidos los remitan con 
dades debidas á e s t e Juzgado y á mi d i s p o s i c i ó n , pu s a» 
acordado en di l igencia de este dia. 

Dado en Gerona á los veintinueve dias del mes 
bre de 1892.—Manuel Mart ínez . 

Don Ceferioo Alvarez Fano, Capi tán graluado, prliner 
de la sesta C o m p a ñ í a del veinte tercio de la Guara» 
Juez Instructor. 

Haciendo uso de las facultades que la L e y me con' 
la presente, cito, llamo y emplazo á los cinco indiw 
conocidos provistos de armas blancas que en la noc11 
cuatro de Junio del a ñ o de mil ochocientos noven'» 
asaltaron la casa de Vicente L a c b i y del barrio de 
c o m p r e s i ó n de la V l ia de L ipa , robando u n toro y 
para que- en el t érmino de diez dias, á contar desa 
blicacion de la presente, se presenten en este J" 
responder a los cargos que en dicha causa les reso1 
v i n i é n d o l e s que de no hacerlo será.n t r á t a l o s en re^ 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta eŝ  
sitoria en la «Gaceta oficial de Mani la ,» en Talisay * 
viembre de 1892.—Ceferino Alvarez.—Por su mandad 
ñ o r J u e z . — E l Secretario, Manuel Benito. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NÜ* 
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